
INFORME SECRETARIAL: Támara diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En la fecha pasan las presentes dilige cias al íspacho del señor Juez, para que se sirva proveer. 

1 
LUZ D R \BE

1/ 4  
BARRERA 

'secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 

Támara, veinte (20) de agosto de dos mil veinte amo 

1 PROCESO P I EJECUTNO N 
DEMANDANTE 1 1 OANCOAGRARIODECOtOMOLA IT 
DEMANDADO I, YADIRA YENIFER TUMAY GUTIÉRREZ IT, 
RADICADO I, 854004039001 - 2019 - 00018 - 00 
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1 INSTANCIA li 1 PRIMERA 	 1 Y 	y n Iii  
1 DECISIÓN r 1 REEMPLAZA CURADOR A0-LITEM Y DESIGNA NUEVO CURADOR 1.1 

wr.. 
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En consecuencia de lo anterior, se designa comoturador Ad-litern al doctor LÓPEZ SÁNCHEZ JAIRO 
1 	‘gii i 

	

, 	'ir: 	_.--- 	/1., 	--* 	i 
ENRIQUE Gairojels5O©holmail.cank, para que represente a la-demandada mandada señora YADIRA YENIFER 

TUMAY GUTIÉRREZ, en la forma-y términos
,, 
 indicados-en el-auto de,fecha veintinueve (29) dé agosto 

11 	 ' "Mit 	-- - - 	- - -- ---  
de dos mil diecinueve (2019), que obra,a1 folio ochenta y dos pm de este cuaderno y en acatamiento 

1 	 - 4s.;1 	7—>  /..; 	•--t• 	 # 
a lo preceptuado ene l artículo 48-7 del Código General del Proceso. Comunlquesele su designación 

en la forma y términos indicados por el artículo 49 de la obra antes citada; por Secretaria déjense las 
S 

# 	 # 
constancias que sean del caso, una vez tome posesión del cargo en legal forma, notifíquesele el 

1 	re 	,-,-1-, - - ° 	e 	„,-...„--; --,-- ° 	h 
auto de mandamiento de„pygójkle Jee-ha1 Cdpebrerolizu i 9; queérót9 pelos folios 61 al 64 de este 1 	, Ç. ,.... ....;# 

i  cuaderno y córrase 	 m le el traslado de-la demanda y sus:anexos. Comuniquesele lsu designación en la 
ii pnw /: r A ,n'T r ,r• n ti ft *si" 	0 

forma indicada en el Código General-del nrocesokdéjese las-respectivas constancias. 

/ 	 1 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Inz  • 
OSCAR RAUL 
i  

VERA GARCÉS 

Juez 

ARGADO PRomiscuo mumaou DE 'AMARA -CASCIARE 
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA VEINTIUNO 
DE (21) DE AGOSTO DE DOS MIL  VEINTE (2020) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No :Y SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	A DICIAL LEY 270 DE 
19K ARTICULO 05 YAacuL 103 C.G.P. 

LUZ DARY BECtRWA BARRERA 

4 	/V 
En razón, a que el señor Curador Ad - litem-designadorDr. Wils'ensEifecer Torres Martínez mediante 

4  providencia de fecha doce -(12) de mat-to deLaño1fren-curé6,,ha manifestado verbalmente '...que se 

encuentra impedido para tomar posesión como curador dentro del mencionado proceso, porque en la actualidad me encuentro 
ii 	 .... 	. 	r.,_ át....5:,__ 	,...1 ' , 	. .•' 	• 	, • 	1 

laborando para la financiera de desarrollo territórial's.A.-FINDETER. :r razón por la cual no acepta la postulación 
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I 

-ti 
realizada por el Despacho, se procede a designar nuevo Curador. 



INFORME SECRETARIAL: Támara dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer. 

LUZ DAR B CERRA BARRERA 

ecretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - r ASANARE - 
Támara7veinte -(20) de-agosto- de-dos mil-veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE 	 1 BANCO AGRAR/O DE COLOMBL4' 1--k A -71 ,.. 5 
DEMANDADO EFRAIN TAPONEIGUA 	 - 	It k- 1/21 
RADICADO 	 1 0540040$9001,- 2020- 00021 - 02. 	 "'-'.. ik 
INSTANCIA 	 li PRIMERAS 	 il 
DECISIÓN ACEPTA CORRECCIÓN AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO ,9 

C' 	"ef--"--,  r r----‘----N ' 
En atención a la solicitud presentada-por-la señora,ppoderada de la Parte actora, esté Despacho 

	

... -J--.!--5...' 	.... 
mandamiento de pago Judicial acepta la corrección del auto demand -  de fechardiecinyeve (19)de marzo de 

i 

	

dos mil veinte (2021, notificado por estado 'el-dlá tres (3)' de julio del afforéh curso, número diez (10),
1 • 	t 111 	 1 	' 	) 	 bi 

únicamente en lo relacionado con el nombre-del-demandado, en él auto antes citado quedo EFRAI 

TAPÓN SIGUA siendo lo correcto  EFRAIN TAPON,SIGUA; eh-esta forma se corrige el error, en 

	

4 	'si-0h  
lo sucesivo por Secretaria ténganse en cuenta esté 'auto y déjese constancia de su corrección al pie 

del auto de mandamiento de FY(2, C—»:----::::.--  " ct/ 
., 

O — 	0 4 pe 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Consejo Superior 
de la 	Kli,catura 

0SCARRÁiYCEIERKGARCÉS 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNIOPAL DE TÁMARA - CASANARt - 
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA VEINTIUNO 
DE (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO I 9JYSE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA R A JUDICIAL. LEY 270 DE 
1096, ARTICULO 05 Y AR C LO 103 C.G.P. 

LUZ DAR 	FtA BARRERA 
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